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Sección V. Anuncios
AYUNTAMIENTO DE POLLENÇA

11268 Aprobación definitiva del proyecto de reparcelación de la Unidad de Ejecución (UE) discontinua 13.2
Se Pinaret del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Pollença

Aprobación definitiva del proyecto de reparcelación de la Unidad de Ejecución (UE) discontinua 13.2 Se Pinaret del Plan General de
Ordenación Urbana (PGOU) de Pollença.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada día 23 de octubre de 2018, adoptó el acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de
reparcelación de la Unidad de Ejecución (UE) discontinua 13.2 Se Pinaret del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Pollença, el
cual fue aprobado inicialmente el 20 de febrero de 2018 y sometido al trámite de información pública durante el plazo de un mes.

El proyecto y el expediente de tramitación se encuentran a disposición del público a las oficinas de los Servicios Técnicos Municipales (c/
Calvario, 2 – planta 3a), y a la dirección o en el punto de acceso electrónico, accesible así mismo desde la web municipal
www.ajpollenca.net, donde se ha insertado el contenido integro del proyecto aprobado definitivamente

Pollença, 25 d’octubre de 2018

El Batle
Miquel Àngel March Cerdà
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